
 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BASES DEL CONCURSO ‘QUÉ TE CUENTAS?’ 
 
 
El concurso de minicuentacuentos de la nueva historia de los tres cerditos ‘¿Qué te cuentas?’ se dirige a los 
centros de educación infantil y primaria de Galicia. Como en ediciones anteriores, el objetivo del concurso 
es que los escolares gallegos nos cuenten la nueva versión, más sostenible y moderna, del cuento 
tradicional. 
 
Los centros participantes deberán contarnos su versión del nuevo cuento de los tres cerditos elaborado por 
FEARMAGA y titulado ‘Aventuras en el bosque de @Maruxa, Xaquín y Fuco’, en alguna de las siguientes 
modalidades: 
 

• CATEGORÍA AUDIOVISUAL:  A través de un vídeo.  

• CATEGORÍA ARTÍSTICA: A través de un dibujo, collage, póster, etc. 
 
El objetivo del concurso es profundizar en los mensajes difundidos en las sesiones de cuentacuentos y que 
los más pequeños continúen interiorizando conceptos como las ventajas ambientales del uso de la madera 
y su contribución a la lucha contra lo cambio climático y la bioeconomía circular, sustituyendo materiales de 
origen fósil por otros de origen natural y luchar así contra lo cambio climático. 
 
Las propuestas deberán incorporar los valores medioambientales del cuento, la utilización de la madera, la 
reutilización de materiales y la bioeconomía circular. 
 
Se tendrá en cuenta el valor artístico de las propuestas, su originalidad y la capacidad de incorporación de 
conceptos como el reciclaje o los productos naturales que provienen de los bosques, como la madera que 
sirve para hacer la casita más resistente al lobo.  
 
El cuento está disponible para su lectura en la página web www.maderasdegalicia.com y puede solicitarse 
una sesión de cuentacuentos presencial o digital solicitándola a través del email 
federacion.fearmaga@gmail.com. 
 
No es necesario que las propuestas sean 100% fieles al cuento original elaborado por FEARMAGA. Los 
escolares pueden contar con sus palabras o mostrar a su manera esta nueva versión del cuento. 
 
Cada centro puede enviar una única propuesta en la que participen varios alumnos/las o varias propuestas 
con versiones individuales de diferentes escolares. 
 
En la categoría audiovisual, la duración del vídeo no está predefinida, así como los elementos de edición y 
mejora del vídeo, que quedan a la elección de los centros. En la categoría artística, se establece libertad de 
elección de materiales empleados, soporte y tamaño de las propuestas. 
 



 

 

Premios 
Los premios para los centros ganadores será un expositor de madera con forma de árbol diseñado y 
fabricado por el carpintero artesano Valentín Pérez y la empresa gallega de diseño de mobiliario Labauh. 
Está construido con madera de pino y tablero marino y se entrega en piezas que los escolares pueden 
ensamblar de forma sencilla para participar en un montaje colaborativo del mueble. Se entregarán 2 
expositores en cada categoría. 
 
En caso de que algún centro escolar cuente ya con un expositor resultado de su participación en el concurso 
en ediciones anteriores, se entregarán en su lugar objetos de uso lúdico o pedagógico elaborados en 
madera por artesanos asociados la Fundación Pública Artesanía de Galicia. 
 

• CATEGORÍA AUDIOVISUAL: 2 premios para los centros escolares 

• CATEGORÍA COLECTIVA: 2 premios para los centros escolares 

 

A mayores de los premios para los centros, los escolares participantes recibirán un lote de materiales 
promocionales de la campaña. 

 

Envío de materiales 
Los vídeos y propuestas digitales se pueden enviar por correo electrónico a 
federacion.fearmaga@gmail.com. El envío de archivos deberá ir acompañado de la siguiente información: 

• Nombre del centro educativo y curso participante. 

• Número de escolares participantes. 

• Dirección y teléfono de contacto del centro educativo. 

• Nombre y apellidos del profesor/a responsable. 

 
Los vídeos deberán enviarse en formato vídeo (más habituales . avi, . mp4, . mov, o . mkv) y se pesan 
demasiado para ser enviados por email, podrán ser enviados a través de la página www.wetransfer.com. 
 
Las propuestas en formato físico pueden enviarse por correo postal a FEARMAGA - Federación empresarial 
de aserraderos y rematantes de madera de Galicia, Centro de Negocios Costa Vella Rúa de Amio 114, 
Parque empresarial Costa Vella, 15707 Santiago de Compostela. 
 

Resolución de los ganadores 
El jurado del concurso estará formado por una comisión seleccionada para tal fin. El jurado podrá establecer 
desierta cualquiera de las categorías del concurso. 
 
La fecha límite para enviar los trabajos será el 31 de mayo de 2023.  
 
Todos los materiales enviados para participar en el concurso deberán ser originales y pasarán a ser 
propiedad de FEARMAGA - Federación Empresarial de Aserraderos y Rematantes de Madera de Galicia, con 
carácter gratuito, sin derecho a remuneración de ninguna especie a favor del autor. Los participantes 
garantizan y se responsabilizan ante FEARMAGA del cumplimiento de las disposiciones en materia de 
propiedad intelectual y de derechos de imagen sobre los trabajos declarando que su difusión y/o 
reproducción en el marco del concurso y de estas Bases no lesionan ni perjudican a terceros y asumen 
personalmente cualquier responsabilidad que de estas pudiera derivarse. 
 
Los centros educativos se comprometen a incluir en sus vídeos solamente aquellos escolares que cuenten 
con autorización para la cesión de imágenes y difusión de contenido audiovisual (incluimos modelo de 
solicitud de autorización para aquellos centros que lo necesiten). 
 
Todos los materiales recibidos podrán ser exhibidos con motivo de la difusión e información sobre el 
concurso escolar, en la página web de FEARMAGA, en sus redes sociales y en los medios de comunicación. 

http://www.wetransfer.com/


 

 

 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1.999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los datos personales facilitados para la inscripción en este concurso quedarán registrados en un 
fichero cuyo responsable es FEARMAGA con el fin de gestionar el concurso. 
 
La participación en el concurso implica la aceptación de la totalidad de estas bases. 



 

 

 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA DIFUSIÓN DE CONTENIDO AUDIOVISUAL 

 

D/Dª………………………………………………………..……………………………………………..………………………………………., 
con DNI………………….. padre/madre……………………………………………………………………………………………..del 
alumno/a…………………………………………………………………………………….., escolar del centro 
………………………………………………. AUTORIZO a utilizar las imágenes en las que mi hijo/la aparece 
grabado, individualmente o en grupo, con motivo de la participación en el concurso de 
cuentacuentos infantil/lectura  dramatizada organizada por Fearmaga. 

El plazo de la cesión de los derechos de imagen y voz será por tiempo indefinido, de forma  
gratuita y sin límite en su ámbito territorial.  

Igualmente, autorizo que estas imágenes puedan aparecer en cualquier plataforma de 
comunicación de  Fearmaga -página web, redes sociales, vídeos y folletos divulgativos, etc-, de 
conformidad con el  artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1982 de 5 de mayo, sobre Protección Civil de 
Derecho a la Honra, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. 

Firma: 

 

 

 

Lugar y fecha:  

 
 
 
 
 


